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EXP. N. 0 08081-2013-PA/TC 
LIMA 
CORPORACIÓN , PERUANA DE 
PRODUCTOS QUIMICOS S.A.-CPPQ 
Representado(a) por BRUNO RAFAEL 
SCHENONE HUAMÁN 

r AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

(/ j Lima, 8 de setiembre de 2015 

1 
VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por Corporación Peruana de 
Productos Químicos S.A. contra la resolución de fojas 212, de fecha 19 de setiembre de 
20 13,expedida por la Sétima Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que 
declaró improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A QUE 

l. Con fecha 24 de setiembre de 2012, Corporación Peruana de Productos Químicos 
S.A. interpone demanda de amparo contra el juez a cargo del Juzgado Mixto del 
Agustino, los jueces integrantes de la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de 
Justicia de Lima y contra el procurador público encargado de los asuntos judiciales 
del Poder Judicial , solicitando se dejen sin efecto la Resolución 18, de fecha 15 de 
febrero de 201 O y su confirmatoria de fecha 1 de agosto de 2012, expedidas por los 
órganos judiciales demandados, por violación de sus derechos a la tutela 
· · 1 cional, al debido proceso y a la propiedad. Alega que adquirió el inmueble 
ubi élo en el Fundo Parcela 4-B, con frente a la pista Lima-La Atarjea, en el distrito 

Agustino, en un remate judicial. Refiere que sobre dicho inmueble pesaban una 
serie de embargos y anotaciones de demanda trabados por diferentes órganos 
judiciales, por lo que, luego de inscribir el bien en registros públicos, solicitó que se 
anulen todas las cargas y gravámenes que existían, lo que se hizo , a excepción de las 
anotaciones de la demanda, que tenían que ser levantadas por el mismo órgano 
judicial que ordenó su inscripción. Indica que por esta razón solicitó se levantara la 
anotación de la demanda dispuesta por el juez mixto del Agustino (Expediente N° 
2005 -0053), pero fue declarada improcedente y confirmada por la sala emplazada. 
Considera que dichas resoluciones violan los derechos alegados, pues efectúan una 
interpretación restrictiva del artículo 739 del Código Procesal Civil. 

2. El Sétimo Juzgado Constitucional de Lima, con fecha 22 de octubre de 2012, 
declaró improcedente la demanda tras considerar que el amparo no es un mecanismo 
orientado a reevaluar lo resueitd por los órganos de la jurisdicción ordinaria. La 
recurrida confirmó la apelada estimando que los agravios planteados en el recurso de 
apelación "no se encuentran previstos de manera expresa en la norma procesal" 
(sic). 
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En diversas oportunidades, se ha precisado que el amparo no es un proceso dentro 
del cual pueda prolongarse la controversia que acontece en el ámbito del proceso 
ordinario. El Tribunal ha puesto de relieve que la estructuración del proceso, la 
determinación y valoración de los elementos de hecho, la interpretación del derecho 
ordinario y su aplicación a los casos individuales son, por principio, asuntos propios 
de la jurisdicción ordinaria y, como tales, ajenos a la competencia de los jueces 
constitucionales. La única posibilidad de que lo allí resuelto pueda ser revisado en el 
ámbito de la justicia constitucional es que la actuación de la jurisdicción ordinaria 
adolezca de déficits en materia de derechos fundamentales. Déficits que van desde 
no haber considerado la aplicación de un derecho fundamental al resolver una 
controversia regulada por el derecho ordinario; haber comprendido defectuosamente 
(o dejado de comprender) posiciones de derecho fundamental que forman parte del 
contenido constitucionalmente protegido de un derecho fundamental o, en fin, 
cuando la resolución del caso legal concreto adolece de deficiencias en la aplicación 
del principio de proporcionalidad o la ponderación, según sea el caso. 

4. En opinión de este Tribunal un problema de la naturaleza que aquí se ha planteado 
no es solo una cuestión de §i se ha interpretado o aplicado el derecho ordinario de 
manera correcta. No es una cuestión de mera legalidad ordinaria, pues si una de las 
posiciones de derecho fundamental del derecho de propiedad es aquel que garantiza 

1 ular el poder disponer de él libremente, es claro entonces que la conservación 
de 1 anotación registra! de la medida cautelar cuestionada constituye una restricción 

Jercicio de ese poder, no porque su mantenimiento impida que la recurrente 
pueda disponer del bien, sino porque se trata de una medida que dificulta a su titular 
ejercer este poder que le confiere ser propietario del bien. 

5. Por tanto, es menester que se indague si en la interpretación del artículo 739, inciso 
2, del Código Procesal Civil -que dispone la conservación de la medida cautelar de 
anotación de demanda luego del remate judicial- y en la evaluación de la adecuación 
de la medida cautelar en relación con el aseguramiento de la pretensión dineraria del 
proceso ordinario subyacente realizada por los jueces emplazados se ha tenido en 
cuenta el derecho de propiedad o, por el contrario, si se ha actuado prescindiéndose 
de él , motivo por el cual , en aplicación del artículo 20 del Código Procesal 
Constitucional, debe declararse la nulidad de todo lo actuado y ordenarse que se 
admita a trámite la demanda. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE, con los fundamentos de voto de los magistrados Sardón de Taboada y 
Espinosa-Saldaña Barrera, y el voto singular del magistrado Blume Fortini, que se 
agregan, 

Declarar NULA la resolución de fecha 22 de octubre de 2012, debiendo el Juzgado 
Constitucional admitir la demanda, y seguir el trámite de ley que corresponda, con 
citación de todos los interesados con la decisión. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
MIRANDA CANALES 
RAMOSNÚÑEZ 
SARDÓN DE BOADA 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

Con el debido respeto por la opinión vertida por mis colegas magistrados, me aparto del 
fundamento 3 in fine del presente auto, porque pretende incorporar nuevos criterios para 
el control constitucional de las resoluciones judiciales, desconociendo los ya estableci­
dos en el Expediente 03179-2004-PA/TC, caso Apolonia Ccollcca. 

En el presente caso, al verse comprometido el derecho constitucional de propiedad con­
sidero, al igual que mis colegas, que la demanda debe ser ADMITIDA a trámite. 

S. 

SARDÓN DE TABOADA 
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EXP. N.0 08081-2013-AA/TC 
LIMA 
CORPORACIÓN PERUANA DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 
S.A. CPPPQ Representado(a) por 
BRUNO RAFAEL SCHENONE 
HU AMÁN 

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincidiendo con el voto de mayoría, me permito hacer algunas precisiones: 

l. El control constitucional en la vía del amparo contra resoluciones judiciales ha 
tenido un tratamiento diverso por parte de este Tribunal en su jurisprudencia. En 
una primera lectura de la Constitución, conforme con el Código Procesal 
Constitucional, se asumió que sólo podían revisarse en amparo aquellas 
resoluciones que tuvieran un manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva, en lo 
que se conoce como la tesis admisoria moderada para el amparo contra resoluciones 
judiciales. Se comprendió, bajo esta perspectiva, que la acepción de los términos 
"proceso" o "procedimiento regular" recogida por el inciso 2 del artículo 200 de la 
Constitución, solo podía entenderse como la de los procedimientos y los procesos 
que hubiera seguido las pautas de la tutela procesal efectiva. Esta postura es la que 
finalmente fue acogida en el artículo 4 del Código Procesal Constitucional. 

2. A partir del caso "Apolonia Ccollca" se matizó está perspectiva, pues se reconoció 
que no necesariamente debía entenderse un proceso regular a aquellos procesos que 
solo ha respetado los derechos incluidos dentro de la tutela procesal efectiva (debido 
proceso y tutela judicial efectiva), sino que la regularidad de un proceso también se 
verifica en el respeto de todos los derechos fundamentales. Con ello se consagró una 
tesis admisoria amplia, la cual requería parámetros para determinar sus alcances . 
Dicho con otras palabras, era necesario establecer criterios para distinguir qué 
pretensiones pueden ser vistas en amparo contra resoluciones judiciales y los límites 
de la judicatura constitucional para pronunciarse sobre la vulneración de estos 
derechos. 

3. Es pues en mérito a lo expuesto que el mismo caso "Apolonia Ccollca" se dispuso 
un canon interpretativo, compuesto de tres exámenes, para regular la intensidad del 
control constitucional de resoluciones judiciales. Con ello se pretendió que en cada 
caso concreto el juez constitucional determine con qué profundidad debe incidir en 
lo resuelto por la judicatura ordinaria. 
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o obstante ello, la práctica jurisprudencia! no ha sido uniforme en el tratamiento 
de estos temas . Si bien el test de intensidad de Apolonia Ccollca ha sido aplicado en 
algunos casos 1, en otros se han utilizado fórmulas como la de Schneider (con 
algunas modificaciones)2

, la fórmula de la cuarta instancia3
, la fórmula Heck4

, e 
incluso una mezcla de estas últimas5

. Todas estas distintas posturas buscan abordar 
el mismo problema: distinguir qué aspectos de lo resuelto en una vía ordinaria 
corresponde revisar al juez constitucional, y hasta qué punto desempeña esa labor 
sin desconocer una necesaria corrección funcional. 

5. De igual manera, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha acogido 
desarrollos importantes sobre el derecho de motivación. La relevancia de la 
motivación en el tratamiento del amparo contra resoluciones judiciales responde a 
que suele ser uno de los derechos alegados en estos casos, al estar inevitablemente 
relacionado a una resolución judicial y no a otros actos del proceso que podrían no 
tener base en una resolución . Así, en el caso "Liamoja" (00728-2008-HC/TC), este 
Tribunal sistematizó los supuestos que configuran vicios en la motivación y que, 
por lo tanto, vulneran la tutela procesal efectiva, que bajo cualquier perspectiva 
puede ser controlada en sede constitucional. 

6. Debe entonces quedar claro que la discusión sobre las tesis admisorias del amparo 
contra resoluciones judiciales apunta a resolver el problema de la procedencia, pero 
no implica que exista un pronunciamiento sobre todos los problemas existentes en 
torno a esta forma particular en que puede utilizarse este proceso constitucional , 
toda vez que solo se refieren a los derechos fundamentales que pueden ser 
demandados. Lo cierto es que, sea cual sea la tesis que se asuma, se requiere contar 
con pautas claras para conocer qué demandas pueden conocerse en amparo y los 
alcances del pronunciamiento del juez constitucional en estos casos. En este sentido, 
la respuesta que el Tribunal intentó dar con el caso Apolonia Ccollcca, como aqui se 
ha visto, no ha sido suficiente. 

7. Lo que entonces debe construirse es una respuesta de este Tribunal , asentada en su 
propia jurisprudencia, orientada a las necesidades de la realidad que enfrenta y que 
suponga un punto de equilibrio en las relaciones entre la judicatura ordinaria y los 
jueces constitucionales, no solo los del Tribunal Constitucional. 

1 Ver por ejemplo STC O 1439-20 13-PA/TC, STC 00978-20 12-PA/TC, STC 02716-20 11-PA/TC; STC 02598-
2010-PA/TC; entre otras . 
2 RTC 00649-2013-PA/TC, RTC 03767-2012-PA/TC, RTC 06524-2013-AA/TC; entre otras . 
3 RTC 03820-2011-PA/TC, RTC 02239-2012-PA/TC, entre otras . 
4 STC 09746-2005-PHC/TC; STC 00575-2006-AA/TC; RTC 01871-2008-AA/TC 
5 RTC 00345-2010-PA/TC 
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8. En ese sentido, la identificación de vicios o déficits judiciales que pueden ser objeto 
de una demanda de amparo parte de revisar en qué recaen las actuaciones judiciales 
que pueden ser objeto de control constitucional. Es así que, por un lado, tenemos las 
resoluciones judiciales, sobre las cuales incidiremos a continuación, y por otro, las 
vías de hecho o afectaciones de carácter procesal o procedimental que, sin tener 
correlato necesariamente en una resolución determinada, afectan de forma 
manifiesta el debido proceso. 

9. En cuanto a las resoluciones judiciales, tenemos un amplio espectro de v1c1os 
controlables por el juez constitucional que pueden ser vicios de razonamiento o 
motivación o errores de interpretación constitucional. Los primeros obligan a 
realizar un análisis del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales. De 
otro lado, al hablar de errores de interpretación constitucional nos referimos a los 
déficits que propone Schneider y que, considero, permiten identificar claramente lo 
que debe conocer un juez constitucional, y a la vez constituye un límite a su 
actuación al solo poder referirse al problema de interpretación constitucional. Estos 
errores son los de exclusión, que se presenta cuando el caso ha sido resuelto sin 
tomar en cuenta un derecho fundamental que debía observarse; delimitación, 
cuando el juez constitucional, cuando el juez por exceso o por defecto no resuelve 
en base al contenido del derecho; o finalmente, ponderación, cuando el juez ha 
aplicado erróneamente el principio de proporcionalidad. 

10. Como puede verse, de todo este panorama se extraen situaciones que típicamente 
van a requerir una respuesta de Derecho Constitucional, respetando de esa forma los 
márgenes de corrección funcional del juez constitucional. 

11. En síntesis: coincido con las razones de fondo de la propuesta, pero considero que 
debe promoverse un diálogo que nos permita avanzar hacia criterios que redunden 
en una mejor impartición de justicia con seguridad jurídica para todos los 
operadores. 

ELOY ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI, OPINANDO 
PORQUE ANTES DE RESOLVERSE LA CAUSA DEBE PREVIAMENTE 

CONVOCARSE A VISTA DE LA CAUSA, EN APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
PRO HOMINE, FAVOR PROCESUM, CELERIDAD, INMEDIACIÓN Y ECONOMÍA 

PROCESAL 

Discrepo, muy respetuosamente, del auto de mayoría que, sin vista de la causa, declara nula la 
resolución impugnada de fecha 22 de octubre de 2012 y ordena que se admita a trámite la 
demanda. 

Considero que antes de decidir en el acotado sentido, debe convocarse a vista de la causa y dar 
oportunidad a ambas partes para que informen oralmente y fundamenten su posición, en caso 
consideren que ello convenga a sus derechos, por las siguientes razones: 

Los procesos constitucionales se desarrollan conforme a los principios pro homine, favor 
procesum, celeridad, inmediación, dirección judicial y economía procesal, conforme lo 
dispone el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. 

Esto último se aplica evidentemente durante todo el desarrollo del proceso, 
particulannente en instancia del Tribunal Constitucional, lo que es acorde con su rol de 
garante de la vigencia efectiva de los derechos fundamentales, entre los que se encuentra 
el derecho fundamental de defensa. 

En tal sentido, resulta totalmente desacorde con tales principios que el Tribunal 
Constitucional niegue a las partes su derecho de comparecer personalmente o por medio 
de sus abogados a una audiencia pública de vista de la causa y su derecho de informar 
oralmente sobre hechos o sobre Derecho, en caso estos sean solicitados, a los efectos de 
exponer los argumentos que a sus intereses convengan, lo que reviste mayor gravedad si 
se tiene en cuenta que en los procesos constitucionales que cautelan los derechos 
fundamentales, como el habeas corpus y el amparo, el uso de la palabra está 
normativamente garantizado tanto en primera como en segunda instancia, conforme lo 
disponen los artículos 36, 53 y 58 del Código Procesal Constitucional. 

Como lo he sostenido en el fundamento de voto que hice en el Exp. 0225-2014-PHC/TC 
la audiencia pública de la vista de la causa es de vital importancia en el desarrollo de los 
procesos constitucionales. En esta se escucha a las partes y a sus abogados, se genera un 
debate que coadyuva en la sustanciación del proceso, se absuelven preguntas y se 
despejan dudas, lo cual permite que el juez constitucional obtenga mayores elementos de 
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JUICIO para resolver, pues se forma una mejor y mayor convicción respecto del caso 
materia de controversia. En esta audiencia se materializa, como en pocas ocasiones dentro 
del proceso, el principio de inmediación. Además de ello, el acto de la vista de la causa es 
el último acto procesal relevante previo a la emisión de la sentencia, ya que, salvo 
circunstancias excepcionales, después de su culminación la causa queda al voto, por lo 
que resulta de suma importancia que los justiciables participen en su realización. 

Por lo demás, declarar nula la impugnada sin vista previa de la causa, nulo todo lo actuado 
y admitir a trámite la demanda, implica que el litigante deba volver a transitar por el 
Poder Judicial, lo que alarga mucho más su espera para obtener justicia constitucional; 
espera de por si tortuosa y extenuante, y que puede tardar varios años. Tal postura no se 
condice con una posición humanista, con los principios constitucionales que he referido, 
ni con una real y efectiva tutela de urgencia de los derechos constitucionales. 

Por lo tanto, en orden a un mayor análisis ante la eventual posibilidad de entrar a resolver 
el fondo del asunto, a mi juicio, resulta obligatorio, además de respetuoso de los derechos 
fundamentales de las partes y de los principios constitucionales antes citados, que se 
realice la vista de la causa ante los Magistrados del Tribunal Constitucional , lo que se está 
negando con la expedición del auto de mayoría. 

Por tales motivos, voto a favor de que el Tribunal Constitucional dé trámite regular a la causa, 
convoque a audiencia para la vista de la misma, oiga a las partes en caso soliciten informar y 
admita nuevas pruebas si estas se presentan, así como conozca y amerite las argumentaciones 
que esgriman en defensa de sus derechos, en un marco de respeto irrestricto a su derecho de 
defensa, como última y definitiva instancia que agota la jurisdicción interna. 

S. 
BLUME FORTINI 
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